
Proyecto genérico de servicio social en Apoyo a dependencias de la Administración Pública 
federal, estatal y municipal que atienden necesidades de diversos sectores de la sociedad.* 

 

Justificación: 

En la actualidad, el país enfrenta el reto de incrementar sus recursos y mejorar la distribución del 
ingreso, para afrontar las disparidades económicas y sociales, y con ello seguir reduciendo los 
niveles de pobreza, marginación, exclusión y falta de acceso a servicios que padece gran parte de la 
población. En este contexto, el sistema educativo nacional y las Instituciones de Educación Superior 
(IES) que lo conforman deben coadyuvar a la consolidación de un sustrato común a los diversos 
sectores de la sociedad mexicana que, respetando la especificidad cultural de cada uno, y a partir 
de ellos, conforme una identidad nacional renovada que le permita hacer frente como país a los 
retos que se vienes presentando a raíz de emergencia sanitaria que no es privativa de México. 

Las instituciones de educación superior, en particular, están obligadas a ofrecer servicios educativos 
de buena calidad para la formación de técnicos, profesionales, científicos, humanistas y tecnólogos 
con las capacidades requeridas para coadyuvar al desarrollo nacional, para la capacitación y 
actualización de profesionales en activo, para la educación de adultos y participar mediante 
programas y proyectos pertinentes en la solución de problemáticas relevantes del desarrollo 
democrático, social y económico del país. (Plan de Desarrollo Institucional (PDI) de la Unidad 
Cuajimalpa 2012-2024. P. 12) 

Es este contexto la práctica de servicio social, no sólo trata de contribuir a la formación académica 
y capacitación profesional del prestador, sino fundamentalmente de que sus resultados produzcan 
beneficios a la sociedad y al Estado. De ahí que uno de los Programas Prioritarios del PDI de nuestra 
Unidad es el relativo a la importancia de su vinculación con su entorno concretamente el Programa 
Prioritario 10 menciona: “Intercambio, vinculación y cooperación académica con los sectores 
académico, público, social y productivo.” Los prestadores de servicio social que se suscriban en este 
proyecto contribuirán con actividades de apoyo que diseñen en colaboración con las Unidades 
receptoras de la Administración Pública, involucrándose en su quehacer cotidiano y brindar, en la 
medida de los posible, soluciones a problemáticas concretas relacionadas con el desarrollo social, 
cultural, educativo, económico y/o político. 

Objetivo general: 

a) Lograr que los prestadores de servicio social se caractericen por ser ampliamente 
reconocidos por su creatividad, espíritu crítico y propositivo, sólidas capacidades para 
participar en el mundo laboral y contribuir al desarrollo social. 

b) Promover el conocimiento del perfil de los egresados de la Unidad (habilidades, 
competencias y conocimientos) entre los sectores público para ampliar sus oportunidades 
de acceso al mundo laboral. 

c) Asegurar la vinculación del perfil de egreso con las actividades a realizar durante el 
cumplimiento del servicio social 

Tipo de proyecto: Multidisciplinario 



Alcance: Nacional. 

Etapas: 

• Con base en su perfil profesional el alumnado contactará con la Unidad Receptora en la 
que desea cumplir con su prestación. 

• Realizará, de ser el caso, un análisis de las necesidades de apoyo, asesoría y/ 
acompañamiento de los proyectos con los que cuenta la Unidad Receptora de carácter 
social, cultural, educativo, económico y/o político. 

• Desarrollará una agenda de actividades de apoyo conforme lo indica el Reglamento de 
Servicio Social de la UAM a Nivel Licenciatura de la UAM. Art, 12. 

Denominación; II Justificación; III Objetivos; IV Lugar de realización; V Duración y etapas; 
VI Licenciaturas que comprende; VII Número de participantes; VIII Recursos necesarios; IX 
Asesor o asesores responsables; X Tiempo de dedicación; y XI Criterios de evaluación.  

• Se privilegiarán aquellas actividades en desarrollo o consolidación de los diferentes 
sectores de atención que sean prioritarias para la Unidad Receptora.  

 

Unidades Receptoras en las que se impactaría: 

DEPENDENCIAS GENERALES 
1   Presidencia de la República 
2   Secretaría de Gobernación 
3   Secretaría de Relaciones Exteriores  
4   Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
5   Secretaría de la Defensa Nacional  
6   Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
7   Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
8   Secretaría de Economía 
9   Secretaría de Educación Pública  

10   Secretaría de Salud  
11   Secretaría de Marina  
12   Secretaría del Trabajo y Previsión Social  
13   Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
14   Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
15   Secretaría de Energía 
16   Secretaría de Bienestar 
17   Secretaría de Turismo 
18   Secretaría de la Función Pública 
19   Tribunales Agrarios 
20   Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
21   Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 



22   Comisión Reguladora de Energía 
23   Comisión Nacional de Hidrocarburos 
24   Secretaría de Cultura 
25   Poder Judicial de la Federación 
26   Universidad Nacional Autónoma de México 

 

27    Centros de Integración Juvenil A.C. 
 28   CONGRESO DE LA UNIÓN 

   Cámara de Diputados 
  Cámara de Senadores 

29   
GOBIERNO ESTATAL (Comprende todos los Estados de la República, Ayuntamientos, 

Municipios. Secretarías, Instituciones estatales) 

30 Gobierno de la Ciudad de México 

    Consejería Jurídica y de Servicios Legales 

    Contraloría General de la Ciudad de México 

    Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México 

    Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México 

    Oficialía Mayor del Gobierno de la Ciudad de México 

    Secretaría de Administración y Finanzas. 

    Secretaría de Cultura CDMX 

    Secretaría de Desarrollo Económico 

    Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades 

    Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 

    Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 

    Secretaría de Educación de la Ciudad de México 

    Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 

    Secretaría de Gobierno 

    Secretaría de Inclusión y Bienestar Social 

    Secretaría de las Mujeres 

    Secretaría del Medio Ambiente 

    Secretaría de Movilidad 

    Secretaría de Obras y Servicios 

    Secretaria de Protección Civil 

    
Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes 

    Secretaría de Salud de la Ciudad de México 

    Secretaría de Seguridad Ciudadana 

    Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 

    Secretaría de Turismo 



31   ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL GOBIERNO DE LA CDMX 

    Agencia de Atención Animal 

    Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal 

    Agencia Digital de Innovación Pública 

    Autoridad del Espacio Público de la Ciudad de México 

    
Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de 
la Ciudad de México 

    Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México 

    Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal 

    Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
    Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal 

32   ORGANOS DESCENTRALIZADOS DEL GOBIERNO DE LA CDMX 
    Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de México 

    
Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya de la Ciudad de México 

    Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México 

    Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas de la Ciudad de México 

    Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México 

    Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México 

    Escuela de Administración Pública de la Ciudad de México 

    Fideicomiso PROCINE 

    Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco 

    

Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia del Distrito 
Federal 

    Fondo Ambiental Público 

    Fondo Mixto de Promoción Turística de la Ciudad de México 

    Fondo Público de Atención al Ciclista y al Peatón 

    Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de México 

    Instituto de Educación Media Superior de la Ciudad de México 

    Instituto de Formación Profesional 
    Instituto de la Juventud de la Ciudad de México 

    Instituto de las Mujeres 

    Instituto de las Personas con Discapacidad de la Ciudad de México 

    Instituto del Deporte de la Ciudad de México 

    Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México 

    Instituto de Vivienda de la Ciudad de México 

    
Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa de la Ciudad de México 

    
Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México 



    
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal 

    Procuraduría Social de la Ciudad de México 

    Servicios de Salud Pública del Distrito Federal 

    
Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno de la Ciudad de México 

    Sistema de Transporte Colectivo (Metro) 

33   ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
    Alcaldía Azcapotzalco 

    Alcaldía Benito Juárez 

    Alcaldía Coyoacán 

    Alcaldía Cuajimalpa de Morelos 
    Alcaldía Cuauhtémoc 

    Alcaldía Gustavo A. Madero 

    Alcaldía Iztacalco 

    Alcaldía Iztapalapa 

    Alcaldía La Magdalena Contreras 

    Alcaldía Miguel Hidalgo 
    Alcaldía Milpa Alta 

    Alcaldía Tlalpan 

    Alcaldía Tláhuac 

    Alcaldía Venustiano Carranza 

    Alcaldía Xochimilco 

    Alcaldía Álvaro Obregón 
 

*Aprobado en la Sesión CDCSH.208.21 del Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades 
celebrada del 10 de diciembre de 2021, mediante Acuerdo DCSH.CD.10.208.21. Con una vigencia de 
dos años. Clave 303.21 

Cabe señalar los prestadores de servicio social, que se suscriban en este proyecto, requieren del 
acompañamiento de un profesor-investigador (pueden ser los tutores académicos del alumnado, o bien 
personal académico experto en el área de conocimiento del proyecto de servicio social en el que participará el 
prestador) con base en lo estipulado en el Reglamento de Servicio Social a nivel Licenciatura de la 
UAM-1989. 

Asimismo, el Consejo Divisional acordó que, para fines procedimentales de registro y seguimiento, 
el proyecto sea dividido en tres rubros: 

1) Apoyo a dependencias de la Administración Pública Federal que atienden necesidades de 
diversos sectores de la sociedad.  

2) Apoyo a dependencias de la Administración Estatal y Municipal que atienden necesidades de 
diversos sectores de la sociedad y  

3) Apoyo a dependencias del Gobierno de la Ciudad de México que atienden necesidades de 
diversos sectores de la sociedad. 


